
REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  O 6 5 2  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura 
 o 8 NOV 2023  

VISTOS: 

Resolución Directoral Regional N° 0597-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de 
octubre del 2022, Expediente de Registro N° 04065 de fecha 29 de agosto del 2023, Expediente de 
Registro N° 04064 de fecha 29 de agosto del 2023, Informe N° 664-2023/GOB.REG.PIURA-440010-
440015-440015.02 de fecha 08 de setiembre del 2023, Oficio N° 0531-2023/GOB.REG.PIURA-
440000-440010-440015 de fecha 13 de setiembre del 2023, Expediente de Registro N° 04356 de 
fecha 14 de setiembre del 2023, Expediente de Registro N° 04666 de fecha 29 de setiembre del 
2023; Informe N° 729-2023/GRP-440010-440015-440015.02, de fecha 04 de octubre del 2023; 
Informe N° 757-2023/GRP-440010-440015-440015.02, de fecha 16 de octubre del 2023; Oficio N° 
0594-2023/GOB.REG.PIURA-440000-440010-440015 de fecha 18 de octubre del 2023; Expediente 
de Registro N° 04995 de fecha 17 de octubre del 2023, Informe N°767-2023/GRP-440010-440015-
440015.02, de fecha 24 de octubre del 2023; con un total de cinto ochenta y cuatro (184) folios; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración Pública tiene por objetivo principal satisfacer las necesidades de la 
oblación, conformada por varias instituciones y organizaciones con el fin de administrar y gestionar 
e manera eficiente el Estado Peruano, sin embargo; las múltiples funciones que corresponde 

"ejercer a la Administración Pública deben darse necesariamente dentro del sometimiento pleno a la 
• Ley y el Derecho; 

el-:\ 	Que, con Resolución Directoral Regional N°0597-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de 
Vecha 17 de octubre del 2022, se Autorizó a la IPRESS "ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE 

oRIN ':,DEL PERÚ E.I.R.L.", para que Funcione como Entidad Calificada para Expedir Certificado de Salud 
Toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática Requeridos para la Obtención de Licencias de 

Conducir de Vehículo Automotores en las Diferentes Categorías; 

Que, mediante Expediente de Registro N° 04065 de fecha 29 de agosto del 2023, el Sr.  
VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado con DNI N° 70506413 Gerente General de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913, 
solicita a la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Piura, se incorpore a los 
siguientes profesionales: 

N NOMBRES APELLIDOS PROFESIÓN COLEGIATURA CARGO N° DNI 

1 
EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS MÉDICO CIRUJANO 079653 DIRECTOR 	MÉDICO/ 

EVALUADOR CLÍNICO 
46749529 
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2 
LAURA  JASMINE  PARDO GARCÍA MÉDICO CIRUJANO 097943 MÉDICO 

EVALUADOR/OFTALMOLOGÍA 
/AUDIOMETRIA 

74500041 

3 
ERNESTO PAZ ROJAS MÉDICO CIRUJANO 084049 DIRECTOR 	MÉDICO/ 

EVALUADOR CLÍNICO 72520991 

4 
GRACIELA 	DE 	LOS 	MILAGROS 
ALVAREZ REYES 

MÉDICO CIRUJANO 081706 DIRECTOR MÉDICO/ 
EVALUADOR CLÍNICO 

47228762 

5  KAREN MICHELLE  CASTRO QUISPE MÉDICO CIRUJANO 071730 MÉDICO 
EVALUADOR/OFTALMOLOGÍA 
/ AUDIOMETRIA 

70557249 

Que, mediante Expediente de Registro N° 04064 de fecha 29 de agosto del 2023, el Sr.  
VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado con DNI N° 70506413 Gerente General de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913, 
solicita a la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Piura, se incorpore dentro del 
staff al siguiente profesional: 

N° 
NOMBRES Y APELLIDOS ROFESIÓN COLEGIATURA CARGO N° DNI 

1  KEVIN ALEXIS  GARCIA CHERO BIÓLOGO 17077 RESPONSABLE DE LAS EVALUACIONES 
TOXICOLÓGICAS 

48462043 

.N.155:11 	Que, con Informe N° 664-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 08 de 
setiembre del 2023, suscrito por la Jefatura de la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, comunica 
las observaciones a los requisitos del perfil de los profesionales responsables de las evaluaciones 
médicas y psicológicas a postulantes de licencias de conducir de la ECSAL "ESPECIALIDADES 
MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", siendo notificada las observaciones mediante Oficio 
N° 0531-2023/GOB.REG.PIURA-440000-440010-440015 de fecha 13 de setiembre del 2023, en el 
cual se le comunica al Gerente General de la ECSAL Sr.  VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, las 
observaciones conforme al procedimiento tipificado en el D.S N°007-2016-MTC y sus modificatorias, 
D.S N° 026-2016-MTC y sus modificatorias artículo 43° y artículo 45° ítem b), asimismo, conforme a 
lo establecido en la Directiva Administrativa N° 249-2022-MINSA, otorgándole dos (02) días hábiles 
para levantar las mismas, bajo apercibimiento de declarar su trámite en abandono o declarar 

procedente en caso no levante las subsanaciones en el plazo concedido; 

Que, con Expediente de Registro N°04356 de fecha 14 de setiembre del 2023, el Sr.  VICTOR 
ÚL  CASTRO ÁVILA, identificado con DNI N° 70506413 Gerente General de la ECSAL 

"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913, 
subsana las observaciones de requisitos de ley, adjuntando título profesional y certificado de 
tra sajo del profesional Señor  Kevin Alexis  García Chero; 
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Que, con Expediente de Registro N° 04666 de fecha 29 de setiembre del 2023; el Sr.  VICTOR  

RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado con DNI N° 70506413 Gerente General de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913 
subsana las observaciones notificadas con Oficio N° 0531-2023/GOB.REG.PIURA-440000-440010-
440015 de fecha 13 de setiembre del 2023, adjuntando al presente los requisitos de perfil de los 
profesionales responsables de las evaluaciones médicas y psicológicas a postulantes de licencias de 
conducir; 

Que, de lo expuesto se advierte que el administrado, cumplió en levantar las observaciones 
vertidas en el mencionado oficio, los cuales se encuentran respaldado bajo el Principio de 
Informalismo Artículo IV inciso 1.6 de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
señala "Las Normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y 
decisión final de las pretensiones de los administrados, el modo que sus derechos e intereses no 
sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del 
procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público"; 

Que, mediante Informe N° 729-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 
04 de octubre del 2023 la Unidad de Circulación y Seguridad Vial recomienda DECLARAR 
PROCEDENTE lo solicitado por el administrado Sr.  VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado 
con DNI N° 70506413, Gerente General de la ECSAL "ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE 
DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913, en el cual se deberá INCREMENTAR E 
INCORPORAR al profesional médico cirujano EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS, identificado 
con DNI N° 46749529, con colegiatura N° 079653, quién estará a cargo como director médico / 
evaluador clínico; a la profesional médico cirujano LAURA  JASMINE  PARDO GARCIA, 
identificada con DNI N°75770531, con colegiatura N°097943, quién estará a cargo como médico 
evaluador / oftalmología / audiometría; al profesional médico cirujano ERNESTO PAZ ROJAS, 
identificado con DNI N°72520991, con colegiatura N° 084049, quien estará a cargo como director 
médico / evaluador clínico; a la profesional médico cirujano GRACIELA DE LOS MILAGROS 
ALVAREZ REYES, identificada con DNI N° 47228762 con colegiatura N° 081706, quien estará a 
cargo como director médico / evaluador clínico; a la profesional médico cirujano  KAREN 
MICHELLE  CASTRO QUISPE, identificada con DNI N° 70557249, con colegiatura N° 071730, quien 
estará a cargo como médico evaluador / oftalmología / audiometría; y por último al profesional 
biólogo  KEVIN ALEXIS  GARCÍA CHERO, identificado con DNI N° 48462043, con colegiatura N° 
17077, quien estará a cargo como responsable de las evaluaciones toxicológicas. En consecuencia, 
MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución Directoral Regional N° 0597-2023-GOB-REG-
PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de octubre del 2022; 
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Que, mediante el proveído de fecha 16 de octubre de 2923 la Dirección de Transporte 
Terrestre, envía el expediente administrativo para reevaluar el perfil de los profesionales en 
concordancia con lo establecido en la Resolución Ministerial N°231-2018/MINSA, la Directiva 
Administrativa N°239-MINSA/2017/DGIESP y su Modificatoria Resolución Ministerial N° 249-
2022/MINSA, de fecha 30 marzo de 2022; 

Que, con Informe N° 757-2023/GOBREG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 16 de 
octubre del 2023, suscrita por la Jefa de la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, comunica las 
observaciones a los requisitos del perfil de los profesionales responsables de las evaluaciones 
médicas y psicológicas a postulantes de licencias de conducir de la ECSAL "ESPECIALIDADES 
MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", siendo notificada las observaciones mediante Oficio 
N° 0594-2023/GOB.REG.PIURA-440000-440010-440015 de fecha 18 de octubre del 2023, en el 
cual se le comunica al Gerente General de la ECSAL Sr.  VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, las 
observaciones conforme al procedimiento tipificado en el D.S N°007-2016-MTC y sus modificatorias, 
D.S N° 026-2016-MTC y sus modificatorias artículo 43° y artículo 45° ítem b), asimismo, conforme a 
lo establecido en la Directiva Administrativa N° 249-2022-MINSA, otorgándole dos (02) días hábiles 
para levantar las observaciones, bajo apercibimiento de declarar su trámite en abandono o declarar 

AN50'98..7\ improcedente en caso no levante las subsanaciones en el plazo concedido; 

Que, con Expediente de Registro N° 04995 de fecha 17 de octubre del 2023; habiendo 
tomado conocimiento el administrado de las observaciones realizadas a los profesionales médicos 
Sr. EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS; ERNESTO PAZ ROJAS y la profesional médico Sra. 
GRACIELA DE LOS MILAGROS ALVAREZ REYES, no adjunta certificado de trabajo que 
sustente la experiencia mínima de un (1) año en el cargo de director médico en entidades 
públicas, privadas o mixtas, en el perfil propuesto de director médico/ evaluador clínico; 
asimismo con experiencia mínima de (2) dos años en atención ambulatoria o consultorio en 
instituciones públicas, privadas o mixtas,' como responsable de las evaluaciones clínicas; para lo 
cual subsana las observaciones de los profesionales médicos EDWIN GUSTAVO GONZALES 
FRIAS y de ERNESTO PAZ ROJAS; sin embrago con respecto a la profesional médico 
GRACIELA DE LOS MILAGROS ALVAREZ REYES, la ECSAL DESISTE de su incorporación: 

Asimismo, solicita se incrementa a los profesionales médicos  VICTOR  HUMBERTO LA 
ROSA ESPINOZA, identificado con DNI N°09495700, con colegiatura N°034354, quien estará a 
cargo como director médico / médico evaluador y a la profesional médico JUSTINA ANA 
PAULITA JACINTO MERINO, identificada con DNI N°45839856, con colegiatura Nn087151, quien 

stará a cargo como médico evaluador/ oftalmología / audiometría; 
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Que, mediante Informe N°767-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 
24 de octubre del 2023 la Unidad de Circulación y Seguridad Vial recomienda DECLARAR 
PROCEDENTE lo solicitado por el administrado Sr.  VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado 
con DNI N° 70506413, Gerente General de la ECSAL "ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE 
DEL PERÚ E.I.R.L.", con  RUC  N° 20606928913, en el cual se deberá INCREMENTAR E 
INCORPORAR a los profesionales médicos EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS, identificado con 
DNI N° 46749529, con colegiatura N° 079653, quién estará a cargo como director médico / 
evaluador cínico; a la profesional médico LAURA  JASMINE  PARDO GARCIA, identificada con DNI 
N° 75770531, con colegiatura N°097943, quién estará a cargo como médico evaluador / 
oftalmología / audiometría; al profesional médico ERNESTO PAZ ROJAS, identificado con DNI 
N°72520991, con colegiatura N° 084049, quien estará a cargo como director médico/ evaluador 
clínico; a la profesional médico  KAREN MICHELLE  CASTRO QUISPE, identificada con DNI N° 
70557249, con colegiatura N° 071730, quien estará a cargo corno médico evaluador ¡oftalmología 
I audiometría; al profesional biólogo  KEVIN ALEXIS  GARCÍA CHERO, identificado con DNI N° 
48462043, con colegiatura N°17077, quien estará a cargo como responsable de las evaluaciones 
toxicológicas; al profesional médico  VICTOR  HUMBERTO LA ROSA ESPINOZA, identificado con 
DNI N°09495700, con colegiatura N°034354, quien estará a cargo como director médico / 
evaluador clínico y a la profesional médico JUSTINA ANA PAULITA JACINTO MERINO, 
identificada con DNI N°45839856, con colegiatura N°087151, quien estará a cargo como médico 
evaluador/ oftalmología / audiometría; en consecuencia, MODIFICAR el artículo tercero de la 

% esolución Directoral Regional N° 0597-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de octubre 
INA DE  II& 2022; ORIA tt- 

bEbtu. 	• 

Que, el requerimiento se encuentra contemplado en el Procedimiento N°65 del TUPA 
Institucional, detallando los requisitos que los administrados deben presentar y el monto a pagar por 
derecho de trámite del Procedimiento Administrativo, así mismo al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N°007-2016-MTC y sus Modificatorias, Decreto Supremo N°026-2016-MTC, y lo 
establecido en la Resolución Ministerial N°231-2018/MINSA, la Directiva Administrativa N° 239-
MINSA/2017/DGIESP y su Modificatoria Resolución Ministerial N° 249-2022/MINSA, de fecha 30 
marzo de 2022, artículo 45°,que dispone: Comunicar a la Dirección Regional de Transportes las 
actualizaciones y modificaciones de las condiciones de operación y del staff medico autorizado en 
(....); en ese sentido La Unidad de Circulación y Seguridad Vial, ha evaluado la documentación 
obrante en el expediente administrativo, observando que los profesionales médicos si cumplen con 

establecido en la norma expuesta; 
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Que, al amparo de lo señalado en el literal I) del artículo 300  del Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF), La Unidad de Circulación y Seguridad Vial, emite su 
pronunciamiento mediante Informe N°767-2023/GOB.REG.PIURA-440010015-40015.02, de fecha 
24 de octubre del 2023, recomendando DECLARAR PROCEDENTE lo solicitado por el administrado 
Sr.  VICTOR  RAÚL CASTRO ÁVILA, identificado con DNI N° 70506413, Gerente General de la 
ECSAL "ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L."; quedando conformado 
el staff médico de la siguiente manera: 

STAFF MÉDICO: 

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° COLEGIATURA 

1 DIRECTOR 	MEDICO 
/EVALUADOR  
CLINICA 

EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS 46749529 079653 
ERNESTO PAZ ROJAS 72520991 84049 
VICTOR 	HUMBERTO 	LA 	ROSA 
ESPINOZA  

09495700 034354 

VICTOR  RAÚL CASTRO AVILA 70506413 85003 
NATALI LOURDES FIESTAS YARLEQUE 
DE CRISANTO 

42808417 90191 

MANUEL 	HUMBERTO 	BUENDIA 
CALDERON 

03828435 009257 

ARNALDO 	ELEUTERIO 	HOLGU IN 
PLASENCIA 

17877610 45990 

. 2 \ 

-?-- 

RESPONSABLE 	DE  
EVALUACIONES 
CLINICA, 	VISUAL 	Y 
AUDITIVA 

LAURA  JASMINE  PARDO GARCÍA 75770531 097943 
KAREN MICHELLE  CASTRO QUISPE 70557249 71730 
JUSTINA 	ANA 	PAULITA 	JACINTO 
MERINO 

45839856 087151 

EDWIN MEDINA  LEON  40535429 45926 
LUIS N ICOLAS CISNEROS QUEREVALÚ 71234369 78464  

BRYAN  ALFREDO REYES VILELA 72641797 77728 

3 RESPONSABLE 
EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

ELVIRA MARGOT CASTRO AVILA 44235759 31208 

CLAUDIA LUCIA QUEREVALÚ PINILLOS 44342762 25749 

4 

---- 

RESPONSABLE 
EVALUACIÓN 
TOXICOLÓGICA  

ANLLELA CRUZ DEDIOS PERICHE 7740125 14364 

KEVIN ALEXIS  GARCIA CHERO 48462043 17077 
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Que, considerando lo expuesto, la autoridad administrativa respecto a la tramitación del 

presente Procedimiento Administrativo se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior, 
reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la 
información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las 
sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz, al amparo del 
Principio de Privilegio de Controles Posteriores, artículo IV inciso 1.16 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444; 

Que, la Autoridad Administrativa en cumplimiento de su deber y ejecución del Principio de 
Informalismo y de Eficacia recogidos en el artículo IV del Título Preliminar del Principio del 
Procedimiento Administrativo de la Ley N° 27444, reconoce la máxima dinámica posible y la 
simplicidad de los trámites administrativos 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV TUO de la Ley N° 27444, del Procedimiento Administrativo 
General, establece El Principio de Legalidad mediante el cual las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 

,-ZON,atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas; , 
RE% Pe 

Que, el numeral 1.6 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, establece 
!como precepto fundamental el Principio de Informalismo, en donde establece que las normas del 

1:2 	DI 

procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las 
pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses nos sean afectados por la 
exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimientos, siempre que 
dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público; 

OFICI DE 

Con la visación de la Dirección de Transporte Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad 
' de Circulación y Seguridad vial; 

En uso de las atribuciones conferidos a este Despacho por Ordenanza Regional N° 348-
2016/GOB.REG.PIURA-DR de fecha 01 de abril del 2016 y las facultades otorgadas por Resolución 

jecutiva Regional N° 524-2023/GOB.REG.PIURA, de fecha 31 de mayo del 2023; 
o 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", al profesional médico cirujano 
EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS, identificado con DNI N° 46749529, y con colegiatura N° 

9653, quién estará a cargo como director médico / evaluador clínico; por las razones expuestas  
met.,  

O 

t
z-T: 

e„;-, 

lult 



-,,anNSP 

REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° — 0 6 5 2_  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Plu2'  08 NOV 2023 
en la parte considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", a la profesional médico cirujano 
LAURA  JASMINE  PARDO GARCIA, identificada con DNI N° 75770531, colegiatura N°097943, 
quién estará a cargo como médico evaluador / oftalmología / audiometría; por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", al profesional médico cirujano 
ERNESTO PAZ ROJAS, identificado con DNI N°72520991, con colegiatura N° 084049, quien estará 
a cargo como director médico / evaluador clínico; por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO CUARTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", a la profesional médico cirujano  
KAREN MICHELLE  CASTRO QUISPE, identificada con DNI N° 70557249, con colegiatura N° 

POR re8».  071730, quien estará a cargo como médico evaluador / oftalmología / audiometría; por las 
EG49 razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO QUINTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", al profesional biólogo  KEVIN 
ALEXIS  GARCÍA CHERO, identificado con DNI N° 48462043, colegiado con el número 17077, 
quien estará a cargo como responsable de las evaluaciones toxicológicas; por las razones expuestas 

DE 	en la parte considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO SEXTO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", al profesional médico  VICTOR  
HUMBERTO LA ROSA ESPINOZA, identificado con DNI N°09495700, con colegiatura N°034354, 
quien estará a cargo como director médico / evaluador clínico, por las razones expuestas en la parte 

o 
TE

i)considerativa de la presente Resolución; TRANSP  

414>  
FIVRA 	 ARTÍCULO SÉPTIMO: AUTORIZAR la INCORPORACIÓN al staff médico de la ECSAL 

"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L", a la profesional médico JUSTINA 
ANA PAULITA JACINTO MERINO, identificada con DNI N°45839856, con colegiatura N'087151, 
uien estará a cargo como médico evaluador/ oftalmología / audiometría; por las razones expuestas 



N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° COLEGIATURA 

1 DIRECTOR 	MEDICO 
/EVALUADOR  
CLINICA 

EDWIN GUSTAVO GONZALES FRIAS 46749529 079653 
ERNESTO PAZ ROJAS 72520991 84049 
VICTOR 	HUMBERTO 	LA 	ROSA 
ESPINOZA  

09495700 034354 

VICTOR  RAÚL CASTRO AVILA 70506413 85003 
NATALI LOURDES FIESTAS YARLEQUE 
DE CRISANTO 

42808417 90191 

MANUEL 	HUMBERTO 	BUENDIA 
CALDERON 

03828435 009257 

ARNALDO 	ELEUTERIO 	HOLGUIN 
PLASENCIA 

17877610 45990 

2 

i 

RESPONSABLE 	DE  
EVALUACIONES 
CLINICA, 	VISUAL 	Y 
AUDITIVA 

LAURA  JASMINE  PARDO GARCÍA 75770531 097943 
KAREN MICHELLE  CASTRO QUISPE 70557249 71730 
JUSTINA 	ANA 	PAULITA 	JACINTO 
MERINO 

45839856 087151 

EDWIN MEDINA  LEON  40535429 45926 
LUIS NICOLAS CISNEROS QUEREVALÚ 71234369 78464  
BRYAN  ALFREDO REYES VILELA 72641797 77728 

3 
\ 

RESPONSABLE 
EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

ELVIRA MARGOT CASTRO AVILA 44235759 31208 

CLAUDIA LUCIA QUEREVALÚ PINILLOS 44342762 25749 

4 RESPONSABLE 
EVALUACIÓN 
TOXICOLÓGICA  

ANLLELA CRUZ DEDIOS PERICHE 7740125 14364 

KEVIN ALEXIS  GARCIA CHERO 48462043 17077 
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REPÚBLICA  DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 6 5 2 	-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Plurai  08 NOV 2023 
en la parte considerativa de la presente Resolución; 

ARTÍCULO OCTAVO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución Directoral Regional N° 
0597-2022/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 17 de octubre del 2023, de la ECSAL 
"ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L.", precisando que el staff médico, 
estará conformado de la siguiente manera: 

STAFF MÉDICO: 
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GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  06 5 2  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura' 	O 8 NOV 2023 
ARTÍCULO NOVENO: MANTENER vigentes los demás extremos de la Resolución Directoral 

Regional N° 0597-2023/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de octubre del 2022; 

ARTICULO DÉCIMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral 
Regional, en el portal  Web  de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones 
www.drtcp.gob.pe; 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la 
parte interesada, a la ECSAL "ESPECIALIDADES MÉDICAS DEL NORTE DEL PERÚ E.I.R.L." en 
su domicilio ubicado en Avenida Salaverry G Lote 65-Distrito Pariñas-Provincia de Talara y 
Departamento de Piura, haciendo de conocimiento a la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Piura, Dirección General de Transporte Terrestre, a la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial-MTC, a la Superintendencia de Transporte de Personas, Carga y 
Mercancías-SUTRAN, Dirección de Transporte Terrestre Piura, a la Unidad de Circulación y 
Seguridad Vial y Unidad de Fiscalización de la Dirección de Transporte Piura, debiendo inscribirse 
en el Registro Administrativo correspondiente; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

Ing,  Ces  Octavio A. Nizama Garcia 
REG. CIP. N" e4568 e—e., 	•• A t. 
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